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1. Tarifas Y, pretios de gases combu,slibles por canalización para usos 
dómésticos v comerciales de carácter ~eneral 

. '. . 

. Precios 
Referencias 1-----,---

Tarifas 

. 

de 
:apli~j~n 

(Tcrmiasl 
año) 

,Término Térm~no 
fijo cnergia 

(Pesetasl 
afio) 

Pesetasl 
tcrmia) 

L Tarifas para usos domésticos:~ 

P t Usuarios de pequefio consumo. 
.Hastj\ .............................. . 

D2.' Usuarios de consumo 'medio. 
Sqpcrior a ... , .', ... , ............. .:_ .. 

P3. Usuarios de gran consumo. Supe-
riQr' a ".... . ................. -.. . 

5.000 . :3:900 6,228 

5.tiOq . '8.810 5,245 

50.000 . 94.980 3,530 . 
2. Tarifas' para usos, comerciales: 

el. _051,13ri05' de peque,ño cOl1sumo. 
Hasta . . .... 

e2. ,Usuarios de consumo medio. Supe-
rior .3 ............ ' .................. . 

1, 

40.000 7.800 6,228 

40.000 46.764 5,245 
C3. Usuarios de sran consumo. Supe-

rior a ......... . .... , ........ . 1211.000 252.546 3,530 

2~ Tarifas para suministros de gas natural' para togeneracián energ~ 
tica com,reial (tarifa GC)' 

La presente tarifa será de aplicación a tooo usuario comercial gue 
utilice 'el gas natural para cogeneración de energías .eléctrica y térnllca. 

·-La prestacién de estos' suministros será facultad de la Empresa 
distribuidora, -siendo las cláusulas de contratación _ resultado de un 
acuerdo entre ambas partes. El precio del gas natural suministrado será 
pactado entre las partes contratantes y notificado/'por l,a. Empresa 
'distribuidora a la Dirección -General de la Energía del, Ministerio de 
Industria, Comercio y Turismo. Asimismo, cada vez que el valor de este 
precio, en -pesetas/termia, sea modificado, la Empresa distribuidora lo 
notificará 'a la ci(ada Dirección General de la Energía. , 

27091 

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA, PESCA 

, Y ALIMENTACION 
CORRECCION de I?T'rores de la orden .de 19 de septiembre 
de 1991. sobre declaración de exístencias de arroz y cosecha 
del a,lo 1991. 

Ad~ertidos errores en el textó de la citada Orden, publi~ada en .el 
«Boletín Oficial der Estado» número 230, de ,fecha 25 de septiembre 
de 1991, se transcriben a continuación las oportmtaS rectificaciones: 

En la página 31290, anexo n, declara, terce~~:dond~pice: «autoria», 
debe decir: «autoriza». . ; _' . 

En la misma página, dorso del anexo 11, nota; tercera línea, donde 
dice: «Arroz de grano redondo: Longitud < 5;2>0, debe decir: «Arroz de 
grano redondo: Longitud ~ 5,2».' . . , , 

Ep la misma página,' dorso del anexo n, nota, cuarta línea, donde 
dice: ~rroz de grano medio: 5,2 < longitud < 6», debe decir: «Arroz 
de g,rano niediQ: 5,2 < longitud ~ 6». 

En la misma página, anexo 111. en la colum'na tipo, apartado B) del 
arroz de grano largo, donde dice: .«longitud/anchura >- 3», debe decir: 
«longitud/anchura ~ 3». ... 

\ 

MINISTERIO DE CULTURA 
27092 REAL DECRETO /584//991. de 18 de octubre. por el que 

se ,aprueba ,4 Reglamf!llIo del Registro Genei'al de-la 
Propie,rad IIll('/ecllIaf. \ 

La Ley 22/1987, ~e 1I de noyi~ .... bre, de ~ Ill'Ielectual prevé, 
. en, su arllclflo I ~O.~: ' la regulaclOn .. mc(ba~~_ResJ~mtnto, del procedi

ITllcnto de mscflpclo~ de lo~ derechos de p~ Jnte1eetual, as, como 
la estructura y funCIOnamiento del Reglstro-'Generat de la Propiedad 
Intelectual. 

La Ley dedica dos preceptos, los artículos 129 y 130, al Registro de 
la Propiedad Intelectual. Ambos preceptos están incluidos en el libro 111, 
relativo a la protección de los derechos reconocidos por esa Ley. Se trata'~ 
por tanto, de un mecanismo -administrativo de tutela de los derechos, 
añadido a los instrumentos judiciales previstos por dicha Ley. El núcleo 
de dicha protección radica en ~ carácter,público del Registro, así como 
cn la presunción,' salvo prueba en contrario, de que los derechos 
insCritos existen y ptrtenecerr a':su-titular en la fonna determinada en los 
a~icntos respectivos. 

Rasgo principal de la nueva regulación del Registro es la voluntarie
dad y el carácter no constitutivo del mismo para, la protección_ Que la Ley 
otorga a los derechos de propiedad intelectual. Esta característica, que 
armoniza nuestra norn;1at¡va.:&J~ Convenios intcrn"cionales sobre esta 
materia, ratificados por lIIs~iif; ~i.JpóM un cambio -en relación con la 
anterior'Ley de 1879. ~t!tlhdfcha norma, para gozar de los beneficios 
concedidos por ella,· etlf n;;tesario haber. i~.c<ito el itereeho en el 
Registro de la Propiedall Intelectual, y, si transcurridos los plazos 
legalmente establecidos no se inscribía, la obra entraba definitivamente 
en ·-el dominio público .. ~ . 

Con el fin. de regular el. g.I.,lCVO funcionamiento del Registro y en 
virtud de la habilitación legal. prevista en los artículos 129 y 130 de la 
Ley de la Propiedad Inlelectual, se h. procedido a la elaboración del 
presente Reglamento, estructurado' en siete caJ)itulos'. 

El capítulo 1 contempla la existencia del Registro General de la 
Propiedad Intelectual, establece los derechos, actos y contratos inscribi
bles, las funciones, así cpm_o las.. distintas secciones en que se divide. 

El capít~19 -U regula los, ,principios que rigen las inscripciones: 
Pe:rso.n~~ legltl1~a~as para ~sol.ic~tarfas, exige~ia ~e document9 público. 
prmClplO de pnondad .. prmctplO de tracto suceSIVO, presunCión, salvo 
prueba- en contrarío, de exactitud en los asientos registrales y. por 
último, la publicígad del.-Registro y sus excepciones. -

El capítulo. III establece los requi-S'itos para solicitar la inscripción de 
las obras previstas. e,n el libi"o J..de la Ley. La diversidad, en euantó a su 
~aturaleza y condlclOne~, .de dJc~as obras' eXplica Que en el artículo 16 
s~ h~yan fiJa90 los reqUisitos COmunes a todas ellas, y en los artículos 
SigUientes, las peculiandades.de cada una. . 

El c~pítulo IV fija los requisitos para inscribir -las actuaciones y 
prodUCCIOnes regulados en -el libro 11 de la Ley. 
. El ,cap!tulo . V pre~é el· procedimiento de inscripción. Especial 
Imp~rtancla reviste el, sistema ,d~ recursos ánt~ los actos y acuerdos del 
Registrador.. . . - , '.. , 

Eh el capítulo VI, se determinan los requisitos formales y los datos 
o clcmc!1tos: que habrán de hacerse constar en las inscripciones' registra~ 
les ~elatlv~s a las obras arti~ticas y literarias, así como a las actuaciones 
y prodUCCIOnes. 

Por último; el capítulo VH contempla una somera regulación de las 
anotaciohcs preventlyas en -el Registro. 

En su virtud, a propué~ det Ministro de Cultúra, previa aprobación 
del Ministro para las ~dl'Í1inistraciones Públicas, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 18 de octubr,e <le 1991, . 

DISPONGO: 

Artículo. único.~ueda .aprobado el adjunto Reglamento para la 
ejecución de los artículos 129 y 130 de la Ley 22/1987, de 1I de 
noviembre, sobre el Registro- General de la Propiedad Intelectual. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.-Las solicitudes de inscripción o anotación presentadas 
antes de la entrada en vigor ,del. presente Real Decreto se tramitarán de 
acuerdo con la Orden de IS;'de febrero de 1949. 

Scgunda.-En tanto no se dicten las correspondientes normas de 
desarrollo de este Real Decreto seguirán vigentes las disposiciones que 
sobre nombramiento del Registrador general de la Propiedad Intelectual 
se establecen en el Decreto 2165/1965, de 15'de julio. 

DlSPOOiqfoN DEROGATORIA 

Quedan derogadas Jas disposiciones que se opongan a lo establecido 
en c:l presente Reglamento )1,. en particular, ·las- siguientes: 

Los articulos 22 a 40 del ~eal De<>reto de 3 de septtembre de 1880, 
pOf el que se aprueba elll.egr..ínenlO para la ejecución de la Ley de 10 
de enero Oe l879, sobre Propiedad .Intelectual. 

Decrcto 2165/1965, de 15 de julio, sobre funciones. dependencia y 
nombramiento del Registrador general de la Prf,lpiedad Intelectual, sin 
pc~ju'icio de lo dispuesto en ,la di.sposición transitoria se¡unda. 

DISPOSICION FINAL 

Se faculta al Ministr.(¡:'cde.Cultura para dictarlas disposiciones 
necesarias para el dearrollo del presente Reglamento. 
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REGLAMENTO DEL REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD 
INTELECTUAL· 

CAPITULO PRIMERO 

Organización y r_ 
Artículo l.o El Registro General de (a Propiedad Intelectual depen

derá del Ministerio de Cultura y tendrá carácter único para todo el 
territorio nacional. 

En cada una de las capitales de provincia. BS'¡ como en Ceuta y 
MeJilla, ex:istirá una Oficina 'Provincial del Regjstr,o~ a los -soI(,ls efel?tos 
de recepción y tramitación de las ,solicitudes de inscripción. 

En las Comunidades Autónomas Que tenpn ~conocida la compe
tcncia correspondiente, las funciones, <k 4ts ¡Oficinas Provinciales del 
Registro serán ejercidas por los serviclOi deJii.:Administracián Autonó
mica que ésta determine. 

Art.' 2.° El Registro General de la Propiedad Intelectual tiene por 
objeto la inscrip,ción de los derechos relativos ~: las obras, actuaciones o 
producciones protegidas por la Ley, así como la de los actos y ~ontratos 
de transmisión; constitución, modificación_ ~o, extinción de (lerechos 
r~les,Y,.de cualesquiera otros acto~ tanto :ypl~"'rios,como necésarios, 
que afecten a los indicados derechos inSaibi-bJeS. 

Art. 3.° Corresponden al Registro General de la Eropiedad Intelec-
tua1 las sigu~entes fun.ciones: . -

1. Las actuaciones administrativas encaminadas a la protección 
registral de las diversas manifestaciones dé la -propiedad intelectual, 
cOmprendiendo ¡,. tramitación y "",oIuriórt dt los expedientes y las 
inscripciones, pára constanda y pu~icidad 'de' derechos, actos y,contra-
tos inscribibles. _ -

2. Emitir ¡nfonnes de.carácter técnico sM1re 'Cuestiones refer~ntes al 
Registro de la Propiedad Intelectual, cuando para ello sea requerido por 
Juzgados, Tribunales u Dr¡¡anismos pilblicóll: '.. . 

3. Cualquier otra funCIón que la legislación vigente y los Convtnios 
internacionales en vigor atribuyen actualtnflnte al Registro de la Propie
dad Intelectual o las que, en lo sucesivo, le sean expresamente 
encomendadas en las materias- propias~I(fé:-'su' compete~cia. 

Arl: 4.° El Registro General de la Propiedad Intelectual, según la 
clase- de obras, actuadones y pr,oducciones' objeto de derechos de 
propieda<J intelectúal, se divide 'en las siguientes secciqnes: 

Sección 1: Las obras literarias )' científicas en cualquiera de sus 
rriodalídades, con excepción de fas mcluidas en la·sección·llI. 

Sección 11: Las composiciones musicaleS, con o sin letra .. 
Sección JII: Las obras dramáticas, dramático-musicales, coreografias, 

pantomimas y, en general, las .obras 1eatnffes. 
Sec.ción IV: Las obras y produccionés au~iovisuales. 
Sección V: Las es'cúlturas, obras de' dibujo; pintura, grabados y 

Jitografias y demá$ obras· plásticas; tebeos y «ci)Mics», así como las obras 
fotográficas y tasexpresadas por procedimknto análogo a la fotografia. 

Sección VI: Los proyectos, planos, máttUe'tas y diseños de obras de 
arquitectura o ingeniería, así como. los p;ráficos, mapas y diseños 
relativos a la topografia, la geograim y m' CIencia. 

Sección VII: Los programas de ordenador. 
Sección -VIII: las, actuaciones de _artistas intérpretes o. ejecutantes. 
Sección IX: Las producciones fonográfICaS. 
Sección X: Las meras fotografia .. 
Sección XI: Las producciones editoriales. previstas en el artículo 119 

de la Ley. 

Cada sección podrá contar, según su Ilflt~eza, con una subsección 
para obras y producciones no cjivulgada,s. 

CAPITULO IJ 

De los principios que regulall Jas i~ipciones 

Art. 5,.0 Están legitimados para solicitar' las i!1scripciones objeto de 
este Registro, bien por sí mismos o bien a. través de sus represent~ntes: 

1. Los~utores y demás titulares originarios de derechos de propie
dad intelectt,Jal con respecto a la propia obra, actuación o prodUCCIón. 

2. Los sucesivos titulares de derechos de propiedad intelectual, StO 
perjUicio de lo dispuesto en el artículo 8, 2.0 

3. Los produclores de obras audiov~ y los .editores de publica
ciones peródicas, siempre, que acrediten de fórma fehaciente, mediante 
documento público, la adquisición de, ~u ~erecho. 

Art. 6.0 Los act~s o contratos o~etg de registro sólo podrán ser 
in~crito~ o anotados en virtud de documento público, ejecutoria o 
documento autentico, ex.pedido por autorida.d judicial. 

Art. 7.", Se considerará como feelia de la inscripción, para los 
efectos que ésta deba producir, la fecha de presentación de la solicitud, 
a,condición de que ésta reúna los requisito.-·esenciales previstos en el 
presente Reglamento. 

- Para determinar la preferencia entre dos o más inscripciohes de igual 
fecha relativas a una misma obra. producción o actuación, se atenderá 
a la hora de la presentación en la oficina provincial de la solicitud 
respectiva, acompañada de la documentación necesaria. 

Inscrito O' anotado en ,e1 Registro cualquier derecho, acto o contrato 
objeto dcl mismo, no podrá inscribirse o anotarse ningún ·otro 4e igual 
o anterior fecha que se le oponga o sea incompatible. 

Art. 8.° 1) Para _inscribir actos o contratos por los que se 
trasmitcn,_ modifican o extinguen derechos de propiedad intelectua~, 
deberá constar previamente inscrito o anotado el derecho del transml-
lente, excepto en los supuestos del artículo 5.?, 3. .' 

2} Cuando dicha inscripción previa no exista, el sohcitante-deberá 
acreditar, fehacientemente, que la persona de quien trae_ su derecho lo 
adquirió en virtud de documento pú'blko. ' 

Art. 9.° Se presumirá, salvo prueba en contrario, que los derechos 
inscritos existen y penenecen'a su~ titular en la forma determinada en los 
asientos respectivos. . . 

Art. 10. El Registrador podrá corregir, de oficio o a instanCia de 
parle, los simples clT9r:es materiales o de h~h~, de- acue~d,? co~ lo 
previsto en el artículo 1I1 de la Ley de Procedlm}cnto Admmlstrattv<? 

Art. 11. 1) Los asientos del Registro serán públicos. Picha .pubh
cidad podrá tener lllga.r _mediante consulta directa de :105 astentos, 
expedición de certificaciones de los mismos o por simples notas 
informativas. 

2) La consuna di'recta de los ex¡x:dientes archivados en el Registro 
solamente podrá efectuarse'· a petición -del ~itular ~el ~ercc~~ de 
propiedad intelectual o _ de persona que, acredite un mteres legIttmo. 
Asimismo, la expedición de certificacio'nes y consulta de la ~documenta
ción contenida en los expedientes o del nombre del autor o coautores de 
las obras divulgadas mediante seudónimo, si.gno o !lnón!ma~ente 
quedará limitada a aquellas personas que acrediten., un mteres directo. 

3) A los efectos de 10 señalado en el artículo 100 de la Ley de 
Propiedad Intelectual, los únicos elementos de los, pr~ramas. de 
ordcnackJr, susceptibles de consulta pública, será el nombre o deno~ma
ción socia-!: del solicitante, nombre, nacionalidad y residencia habItual 
del autor o autores,-naturaleza y condiciones del derecho' inscrito, título 
y fecha de publicación. . 

Art. 12. Los asientos se practicarán en libros, -cuerpos o soportes 
materiales apropiados para recoger y expre~r, de modo indubitado y 
cOQ ,adecuada garantía jurídica, segundad de conservadón y facilid~d de 
acceso y comprensión, todos ¡o~ datos que deban constar en el Regtstro. 

CAPITULO III 

De las solicitudes de inscripción de las obras previstas en la ley 

Art. 13. Las solicitudes de inscripción se presentarán en impreso 
oficial cn las ofICinas provinciales del Registro, así como en las de Ccuta 
y Melilla. 

Art. 1-4. Las Oficinas Provinciales competentes para" recibir las 
solicitudes harán constar la fecha, hora y. minuto de la presentación y 
verificarán si se acompaña la documentación expresada en aquéllas. 

Art. 15. Cada Oficina Provincial remitirá al Registro General en el 
plazo máximo de siete dias las sQ1icitudes y documentación correspon
diente. Dicha documentación quedará archivada en un 'expediente en .el 
Registro General. -

. Art. 16. Las solicitudes de inscri""ión de los derechos de propiedad 
intelcctua~ sobre obras artísticas, científicas y literarias prevista,s en el 
libro I de la Ley 22/1987, de 11 de noviembre. de Propiedad Intelectual, 
así como los actos', y contratos relativos a tales derechos deberán 
contener los siguientes elementos: 

l. a) Nombre o denominación social del solicitan'te y, en su caso, 
de su representante. 

b) Nombre, n~cionalidad y residencia habitual del autor o autores 
en aquellos supuestos en que el solicitante no lo fuera. 

En los supuestos de' obras divulgadas mediante seudónimo, signo o 
anónimamente, deberá expresarse además el nombre o denominación de 
la persona fisica o juridica a la que corresponda el ,ejercicio de los 
derechos de propiedad intelectual. 

En los supuestos de obras compuestas, deberá expresarse el nombre. 
del autor o coautores de la obra preexistente. . 

En 10' supuestos de obras audiovisuales, deberá declararse el nombre 
o d~nomiriación social del productor1 su nacionalidad y resid~ncia 
habitual. . 

2. Naturaleza y condiciones del dérecho de propiedad intelectual 
que se· pretenda inscribir. . 

3. Título de la obra. 
4. Descripción de la obra o determinación de los elementos -que 

permitan completa identificación de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 18 a 24 del presente Reglamerito. 

5. Declaración de si la obra na sido divulgada o no. En 'caso 
afirmativo, la lecha 'y,lu¡¡a(de la divulgación. 

Art. 17. La d",cripción o identificación de las obras comprendidas 
en la Sección ] del Registro deberá contener los siguientes datos o 

_ elementos materiales: 
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a) Clase de obra. 
b) Número de página u hojas. 

o', e). Número de volúmenes y formato. 
d) Si la obra nO. ha sido objeto de d¡vu)g¡¡ci6Íl, se depositará en el 

Registro. un c;iemplar de la misma, Si se trata de ,Íl~ obra divulgada, se 
ariotará el numero de Depósito Legal y de ISBN; , ' 

Art. 18. La deSCripcIón o identificación de las obras comprendidas 
en' la StcCión n del Registro deberá contener los siguientes datos o 
clcm~~tos materiales: 

a¡. Clase de obra. 
b' ,Género. musical. 
c)- Duración aproximada. 
d) Plantilla instrumental de la ,obra. . 
e) Si la obra no ha· sido -objeto de divulgación. se depositará en el 

Rea~stro Un ejemplar de su partItura. Si se trata de una obra divulgada 
mediante reproducción o edición, '5e anotará el número de Depósito 
L¡:gal. 

Art~ 19 .. ' La descripción o identiftcaciónde las obras comprendidas 
en la Sección 111 del Registro ,de~rán contener, 10_$ siguientes datos o 
~Icm~ntos mater~ales: 

a) Clase de ebr ... 
b) Duración en las obras.. dramático-musicales. 
e) Si la obra no ha sido objete de divulpción; se depositara en el 

Rt:gistr':l un ejemplar 0, en su caso, la partitura. si se trata de obras 
div'uJaadas ,mediante su edición, se·anotará: número'de Depósito Legal. 
y de ISBN. ' 

En Jos supuestos de coreografias o pantomimas se deberá declarar: 

a) Clase de ebra. 
b) Duración. 
c) La descripción se r,ealizará presentand'O un "extracto o resumen 

por escrito. de la obra, que no podrá exceder de 25 páginas. 

Art. 20. La descripción o identifK:aCiÓB de las obras cemprendidas 
en la Sección IV del Registro deberá contener los siguientes ,elementos 
o datos materiales: ' 

al Clase de obra. . 
b} Minutaje. 
c) IdIOma onginal de la versión definitiva. 
d) Principales intérpretes. 
e) Un extracto que contenga los. 25 primeros y últimos fotogramas, 

o resumen por escrito de la obra, que no podrá exceder de' 25 páginas. 

Art.-21. La descripción o identificació'n de las obras comprendidas 
en la Sección V del Registro deberá contener los siguientes datos o 
elementos materiales: 

1. Para las eséulturas: 

a) Clase de obra., ,',' 
b) Material.empleado y técnica escultórica. 
c) Dimensiones. 
d) Vii. máximo dc tres fotografias de. 18x24 centímetros que sirvan 

de plasmación tridimensional de la ob~.a. 

2. Para ¡as obras de dibujo, y pintura: 

a) Clase de obra. 
b), TIpo de soporte. 
e) Material y téchica empleada. 
d) DImensiones. 
e) Un máximo de tres copias o fotografHls de 18x24 centímetros 

que permitan una completa identificación de la obra. 

3. Para los grabado~ y litograflas: 
'a) Clase de obra. ' 
b) Procc.9imiento gráfico. 
e) _ Material de soporte. 
d) Matriz! 
e, Colores o tintas utilizadas en el tiraje. 
1) Formato. 
g) Un máximo de tres foto~rafias de 18x24 centímetros que 

permitan, una completa idcntificaclón de la obra. ' 
h) Numeró de tirada. 

4. Para los tebeos y cómics: 

aí Clasc de obra. • 
t» Número de páginas u hojas. 
c) Número de volúmenes y formato. 
d) Numero de Depósito Legal y de ISBN, Si no están editados, el 

soliCitante deberá presentar un ejemplar o copia del texto literario y una, 
copia o fOI~gra~ del dibujo de cada uno de los personajes o imágenes 
mas representativas. 

5. Para las obras fotográticas, el solicitan.!e ,deberá pre!ientar dos 
copias ~n positivo de 18x24 ,<:entimetros y título. , 

Art. 22. La descripción o iqentificación de las obras comprendidas 
en la' Sección VI del Registro deberá contener los siguientes datos o 
elementos materiales: 

l. Para los proyectos, planos y diseños de arquitectura e ingeniería, 
deberá declararse la clase de 'obra y el número y fecha en que el proyecto 
ha sido visa¡jo por el Colegio Oficial de Ingenieros o Arquitectos 
correspondiente 0, en su caso, un extracto o resumen por escrito de la 
obra que no exceda de 25 página,s. 

2. Para las maquetas: 

a) Clase'de obra. 
b) Escala. '" 
e) Un máximo -de tres '-fotograflas de 18x24 centímetros que sirvan 

de plasmación tridimensiÓTIal de 10 proyectado. 

3. Para los gráficos" mapas y diseños relativos a la topografía, la 
geografia y en general a la .ciéncia: 

a) Clase de obra. 
b) Dimensiones o escala. 
c) Al menos una reproducción parcial o de detalle que refleje los 

elementos esenciales de la obra. 

Art. 23. La descripción o identificación de las' obras comprendidas 
en la Sección VII del Registro, deberá comprender' los siguientes datos o 
elementos materiales:' ,- . ' 

Para los programas de ordenador, el solicitante describirá la obra 
mediante la presentación de las <,(hez primeras y últimas hoj'as del código 
fuente o resumen de un máximo de 20 folios del manual de uso del 
programa, siempre y cuaacio éste rep~ca,elementos esenciales del 
programa. .' , ' ' 
· En caso de programas inéditos deberá presentarse 'la totalidad del 
Código fucnte. 

CAPITULO IV 

De las solicitudes de inScripción de las actuaciones 
y prodUttiones previstas en la Ley 

, Art. 24, Las solicitudeS de inscripción de los derechos d~ propiedad 
Intcl~ctual de los artisJélS intérpretes., o ejecutantes inscribibles en la 
SeCCIón VIII deberán contener los 'siguientc_s requisitos: 

1. Nombre o denominación social del solicitante y, en su caso" del 
representante. 

~. Nombre, nacionalida.d y residencia habitual'del artista intérprete 
o ejecutante en aquellos supuestos en\que el solicitante no lo fuera. 

3. Naturaleza y condiciones del derecho 'que se pretenda inscribir. 
4. Descripdón detallada por escrito 'en un máximo de 25 folios de 

la interpretación, actuación o ejecución. 
5. Lugar y', fecha de 'la interpretación, actuación o ejecución. 
6. Título r autor de la obra interpretada. ' ~ 

· Art. 25. Las solicitudes de inscripción de los derechos de propiedad 
JOtelectual de los productores _de fontigramas inscribibles en la sec~ 
ción' IX, deberán contener los siguientes rcquisitQs: 

1. Nombre o denominactón social del sQliciumte y, en sucaso, del 
rcpresentante. . 

2. Nombre. nacionalidad y residencia habitual del productor en 
aquellos supuestos en que el solicitante no lo fuera. 

1 ' Naturaleza y condiciones del derecho que se pretenda inscribir. 
4. Número tie De¡jl\~hoLegal. ' 
5. Título y autor de.la obra'fijada en el fonograma. , 
6. Nombres de los principales artistas_ intérpretes o ejec6tantes. 
7. Tipo de, fonograma y sistema de grabación. 
8. Lugar y fecha de publicación de fonogra'ma. . 

· Art. 26. Las solidtudeld,e inscripción de los derechos de propiedad 
IOtclcctual en los supuestos de meras fotografías inscribibles en la 
s~cción X deberán contener los siguientes requisitos: 

1. Nombre o denominación social del solicitante y, en su caso, del 
¡·cprcsentante. 

2. Nombre, nacionaliq,ad y residencia habitual del fotógrafo en 
aquellos supucstos en que el 'solicitante no lo' fuera. 

1 Naturaleza y condiciones del derecho que se pretenda inscribir. 
4. El solicitante deberá pre'sentar dos copias eli. pOsitivo de 18,x 24 

centímetros. 
5. Lugar y fecha de la di vulgaCÍón, en su caso. 

Art. 27. Las solicitudes _de inscripción de los derechos de propiedad 
, intcl~ctual en los supuestos de obtas inéditas y que estén en el doniinió 
púb1iC? e inscribibles en la sc\,ción XI deberán contener los siguientes 
reqUISitoS: ' 

l. Nombre o denominación social del, solici.tante y, en su ,caso, del 
representantc. 
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2. Nombre. nacionalidad y residencia habitual del editor en aque-
Hos supuestos en que el solicitan\e no lo fuera. 

3. Naturaleza y condiciones del derecho que se pretenda inscribir. 
4. DeclaraCIón del número de Depósito Legal o de ISBN. 
5. Título de la obra. Nombredcl autor o autores y año de entrada 

en d dominio público. 
6. Número. de páginas u hojas. 
7. Lugar y fecha de la primera ediCión. 

CAPITULO V 

Del procedimiento 

Art. 28. El Registrador examinará las so1icitudes pre~ntadas y 
calificarú 'la legalidad de los actos y contratos relativos a derechos 
inscribibles, según lo que resulte del propio contenido de los mismos y 
de los asientos del Registro. . 

Art. 29: Cuando el Registrador apreciase alguna falta subsanable en 
los documentos presentados para la inscripción, lo notificará al solici
tante para su subsanación en el pIJw de tres meses. 

Si transcurridos tres meses désde la fecha dc dicha notificación no se 
ha procedido a la subsanación de los defectos señalados, el Registrador 
acordará la caducidad del procedimiento y la consiguiente denegación 
motivada de la inscripción. 

Si el solicitante subsana tales defectos, el Registrador procederá a la 
inscripción en el plazo de tres meses a partir de la subsanación. A los 
efectos previstos en el párrafo primei'o del artículo 7.° de este Regla
mento. se considerará como fecha de inscripción la de la recepción en 
el Registro de la documentación requerida. . 

Art. 30. Las resoluciones denegatofias del Registrador deberán ser 
motivadas y notificadas a los interesados. 
. Art. 31. Contra el acuerdo del Registrador podrán ejercitarse 

directamente ante la jurisdicción civil las acciones correspondientes. 

CAPITULO VI 

De las inscripciones 

Art. 32. Las .inscripciones registrales deberán contener los datos 
previstos en los artículos 33 y 34. Dichos datos serán públicos de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 11, 1.0 Y 3.° 

Art. 33. En los supuestos de obras artísticas, científicas y literarias 
protegidas por la Ley, se i'nscribirán en el Registro los requisitos 
previstos en el artículo 16 del presente Reglamento con la excepción del 
nombre o denominación social del autor o autores que divulguen su 
obra mediante seudómino, signo o anónimamente, así como de la 
descripción de la obra o determinación de los elementos que permiten 

"'su completa identificación. . 
No obstante, serán objeto de inscripción los siguientes datos relativos 

a la descripción: 

a) Obras comprendidas en la sección 1: Clase de obra y número de 
Depósito Legal y de ISBN. 

b) Obras comprendidas en la sección 11: Clase de obra y número de 
Depósito Legal. . 

c) Obras comprendidas en la sección lB: Clase de obra y número 
de Depósito Legal y de ISBN. En los supuestos de coreografías y 
pantomimas, solamente la 'c1ase de la obra. 

d) Obras comprendidas en la sección IV: Clase de obra e idioma 
original de la versión definitiva. 

e) Obras comprendidas en la. sección V: 

a') Para las esculturas: Clase de obra, material empleado y técnica 
escultórica. 

b') Para las obras de dibujo y pintura: Clase de obra y material y 
técnica empleados .. 

c') Para los grabados y Iitograflas: Clase de obra y procedimiento 
gnifico. 

d') Para los tebeos y comics: Clase de obra y el número de Depósito 
Legal y de ISBN. 

c') Para las obras fotográficas: La c1asc de obra. 

f) Obras compredidas en la sección VI: 

a') Para los proyectos, planos y diseI10s de arquitq:tura e ingeniería: 
Clase de obra o, en su caso, el número y fecha en que el proyecto ha sido 
visado. . ' 

b') Para las maquetas: Clase de obra y escala. 
c') Para los gráficos, mapas y diseI1lls·relatívos a la topografía, la 

gcografia y, en general, a la ciencia: Clase de obra y las dimensiones o 
escala. . 

g) Para los programas de ordenador: Clase de obra. 

Art. 34. En los supuestos de actuaciones y producciones protegidas 
por la Ley se inscribirán en el Registro los siguientes datos: 

ai Actuaciones de artislas intérpretcs o ejecutantes: Los requisitos 
pl"Cvl~i()s en el articulo 24, excepto la descripción detallada por cscrito. 

._----

. b) Producciones fonográficas: Los rcqui"sitos previstos en el artículo 
25. 

e) Meras fotografías.: Los requisitos previstos en el artículo 26 
cxccpto dos copias en positivo. ' 

d) Obras inéditas previstas en el artículo 119 de la Ley: Los 
requisitos previstos en el artículo 27. . 

Art. 35. Las inscripciones se extinguen, en todo o en parte, por su 
cancelación. 

En lo relativo al procedimiento para la cancelación se estar¡í a lo 
establecido cn la legislación hipotccaria, en cuanto sca compatible. 

Art. 36. En los supuestos de inscripción de hipotecas sobre los 
derechos de propiedad intelectual se aplicará la Ley de 16de diciembre 
dc 1954, sob!-c hipoteca mobiliaria y prenda sindesplazamicnto de 
posesión. 

CAPITULO VII 

De las anotaciones preventivas 

Art. 37. Podrá pedir anotación preventiva de su derecho: 

l. El que obtenga a su favor mandamiento judicial ordcnando la 
anotación prcventiva de demanda sobre la titularidad de derechos de 
propiedad intelectual o la constitución,' declaración, modificación o 
extinción de los mismos. 

2. El que obtuviera a su favor un mandamiento de embargo que se 
haya hecho efectivo en derecho de propiedad intelectual del deudor. 

3. El que obtuviera sentencia ejecutoria que, previo los trámites 
procesales establecidos, pueda hacerse efectiva sobre-dcrechos de propie" 
dad intelectual. 

4. El que expresamente estuviera autorizado por Ley, 

Art. 38. 1. Las anotaciones· preventivas se extinguen por su 
cancelación, por caducidad o por su conversión en inscripción. La 
extinción de las anotaciones preventivas puede ser total o parcial. 

2. Los plazos de caducidad de las anotaciones preve.ntivas y el 
proccdimiento para su cancelación se regularán por lo establecido en la 
legislación hipotecaria. 

Dado en MadÍ'Íd a 18 de octubre de 1991. 
JUAN CARLOS R. 

El 1\.1inistro de Cultura, 

JORDI SOLE TURA 

MINISTERIO DE RELACIONES 
CON LAS CORTES 

YDELA 
SECRETARIA DEL GOBIERNO 

27093 ORDEN de 8 de noviembre,de 199/ por la que se modl/lean 
los precios de w'llla al público de los gases licuados del 
pelrúlco envasados y asimilados en el dmbito de la pen[l1-
sula e islas Baleares. 

La cvolución de los precios intcrnacionales de los gases licuados del 
'petróleo aconseja la revisión de los precios de venta al público de los 
mismos. Sin embargo, el sometimiento 'de los precios de venta al público 
de los gases lIcuados del petróleo a granel a un sistema de precios 
maXI!1lOS lImita la prcsente revisión a las tarifas y precios que se 
establccen en la presente Orden. 

Por otra parte, siendo uno de los objetivos del Plan Energético 
Nacional el fomento de la actividad invcstigadora en el sector petróleo, 
en los nuevos precios aprobados se incluye como coste un 0,1 por 100 
de los mIsmos, Impuestos excluidos, para ser dedicado a aClividades de 
investigación, desarrollo y mejora de la eficiencia energética, de acuerdo 
con las directrices que establezca el Ministerio de Industria, Comercio 
y Turismo. . 

En su virtud, previo informe de la J unta Supl~rior de Precios, de 
conformidad con lo previsto en la Ley 45/1981, de 28 de diciembre, y 
el Real Decreto-ley 5/1985, de 12 de dicicmbre, a propuesta conjunta de 
los ~ll11stros de Industna, Comercio y Turismo, y de Economía y 
HaCIenda, previo Acuerdo del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 8 de noviembre de 1991, dispongo: 

Prllncro.-Los precios de venta al público. en el ámbito de la 
península e islas Baleares, de las tarifas de lo, ga:;cs licuados del petroleo 


